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Entidad Prestadora de Seryicios de Saneamiento¡e ¡Modemízándonos para Sevhte Mejor..!
f,oeuEct ¡sl

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL NO 3OO -201g.GG/EPS MOQUEGUA SA.

Moquegua, 27 de Diciembre de 2019

vtsTos;

La EPS MOQUEGUA S.A., es un Empresa prestadora de Serv¡c¡os de Saneamiento, con personería de
Derecho Privado, organizado como sociedad Anónima; que se regula bajos los alcances de ¡a Léy Marco de la
Gestión y Prestación de los servic¡os de saneamiento, aprobado por Dec. Leg. 1280 y su Reglamento aprobado
por D.S No 019-2017-VIVIENDA, sus modificatorias y demás normas sectoriales, con aplicac¡ón supletoria de
la Ley No 26887 - Ley General de Sociedades; sujeta a sus prop¡os Estatutos, que goza de autonomía
económ¡ca, admin¡strativa, técnica y financ¡era, cuya f¡nalidad es prestar servicios de saneamiento dentro del
ámbito de su competencia. La EPS MoQUEGUA s.A actuatmente , se encuentra bajo el Rég¡men de Apoyo
Transitorio - RAT a cargo del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento -
orASS, conforme a lo dispuesto en la RcD N" 002-2014-orAss/cD ratificado por RM N' 021-2015-vlvtENDA.

Que, resulta necesario establecer el proced¡miento para la real¡zación de la toma de inventario físico de ¡os
elementos de propiedad, planta y equipo (ppE) al fina¡izar el ejercicio económico de cada año, para un
adecuado control de los mismos. Asimismo, se debe un¡form¡zar criterios para la toma de inventar¡o fis¡co de
bienes de activo fro de las EpS.

Que, en cumplim¡ento al Acuerdo N" Og delActa de Sesión Ord¡naria N" 13-2019 de la Com¡sión de D¡rección
Transitoria de Ia EPS MOQUEGUA SA, se debe formalizar la aprobación e implementación de dicho ¡nstrumento
de gestión.

Estando a las facultades confer¡das en-los Estatutos y Reglamento de Organizac¡ón y Funciones ROF, con losV"B'de la Gerencia de Operaciones, Gerencia de Aóministración y Finañzas, Gereícia Comerciat U"¡ááO áe
Planeamiento y Gestión, Unidad de Asesoría Legal,

SE RESUELVE:

EPS

ART¡CULO PRIMERO: APrObAr IA D¡rECtiVA dENOMiNAdA TOMA DE INVENTARIO FISICO DE LOS
ELEIVENTOS DE PROP¡EDAD, PLANTA Y EQUIPo DE LA EPS MooUEGUA SA, Ia misma que Se adjunta y
forma parte de Ia presente resoluctón.

ARTlcuLo SEGUNDo: Encárgar su ejecuc¡ón a ra Gerencia de Administración y Finanzas y órganos que
correspondan.

ARTlcuLo rERcERo: oisponer ra not¡ficación correspond¡ente y su pubricac¡ón en ¡a página web de ra
empresa para su d¡fus¡ón.

REGISTRESE, COMUNIOUESE YARCHIVESE,

ul

UtA. LINARES MANCHEGO

?
UKAS

001

r IIII 
-Ca e llo tf 653 Teléfono: (53) 161549 Emergencia t63B3B E-mail : gerenci@epsmoquegua,com,pe

f ww.epsmoquegua.com.pe

El Memorandum No 210 -2019-GG--EPS MOQUEGUA SA d¡sponiendo se emita la resoluc¡ón correspondiente
a la ¡mplementación de la Direct¡va denominada TOMA DE INVENTARIO FIS|CO DE LOS ELEMENTOS DE
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA EPS MOQUEGUA SA, en cumpl¡miento det Acuerdo N" Og det Acta
de Ses¡ón Ordinaria N" 13-2019 de la Comisión de Dirección Trans¡tor¡a de ta EpS MOOUEGUA SA.

CONSIDERANDO:

I

GERENTE GENERAL
COORDINAOOR OfASS . RAT

E.PS. MOOUEGUA S.A.
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DIRECTTVA N' 020-2019 - EpS MOQUEGUA S.A.

DrREcnvA pARA LA ToMA DE tNVENTARto rís¡co
DE LOS ELEMENTOS DE PROPIEDAD, PLANTA Y

EQUTPO DE LA EPS

Resolución de Gerencia General ¡¡p3úl-zofg- cc/Eps MoeuEGUA s.A.

EPS MOOUEGUA S.A.

MOQUEGUA,2019
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II. FINALIDAD

uniformizar criterios para la toma de inventario físico de bienes de activo fijo de la Eps
Moquegua S.A.

III. BASE LEGAL

Decreto Legislativo N" 1280, Ley Marco de la Gestión y prestación de los
Servicios de Saneamiento.
Ley 27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función púbtica.
Ley 29608, Ley que aprueba la Cuenta General de la República correspondiente
al ejercicio fiscal 2009.
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA Reglamento de la Ley 2g151, Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento
Decreto Supremo N' 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto único
Ordenado de la Ley del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, Ley N. 29.15i .

Resolución de Contraloría General N" 320-2006-CG, que aprueba las normas de
Control lnterno para el Sector Público.

Resoluc¡ón de GG NalÓ0 -zo1.9-ee /eps MoQUEGUA s.A.

DIRECTIVA PARA I.ATOMA DE INVENTARIO FISICO DE LOS

E1TMENTOS DE PROPIEDAD, PIANTA Y EQUIPO DE IAS EPS
Página 2 de 22

I. OBJETIVO

Establecer el procedimiento para la realización de la toma de inventario físico de los
elementos de Propiedad Planta y Equipo (PPE) al finaliza¡ el ejercicio económico de
cada año, para un adecuado control de los mismos.

'n

$oQ

§

S.

q
ui RE ¡lc l d

RAL i

$¡o

P

IV. ALCANCE

V. OISPOSICIONESGENERALES

5.I DEFINICIONES

Las disposiciones conten¡das en la presente Directiva son de aplicación portodos los
órgan-os de la EPS Moquegua S.A., dentro del ámbito su competencia; y de
cumpl¡miento obligatorio, bajo responsabilidad administrativa, c¡vil o penal, de tódos
los trabajadores y funcionarios de la empresa.

a) Act¡vo fijo: Son bienes asignados para el desarrollo y cumplimiento de las
act¡vidades, objetivos y fines de la EPS, cuya duración es mayor de un año y
cuyo valor mínimo es de % de UIT vigente. El activo fijo está sujeto a
depreciación y revaluación.

EPS MOOUECUA S.A.

¡
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Sean de propiedad de la EPS
Tengan una vida útil mayor a un año.
Los que sean mayor a % de Ulf .

Sean pasibles de mantenimiento y/o reparación.
Clasifiquen como activo fijo.
Sean tang¡b¡es.
Los que se encuentren descritos en el Catálogo de Bienes de Activo Fijo
de la EPS.

Los accesorios, herramientas y repuestos.
Los fabricados en mater¡al de vidrio y/o cerámica para ensayo,
instrumental de laboratorio, a excepción de los descritos en el Catálogo de
Bienes Muebles de la EPS.
Los intangibles (marcas, títulos, valores, licencias y software).
Los bienes culturales, obras de arte, libros y textos.
Los mater¡ales desmontables o armables (carpas, tabladillos, tr¡bunas), etc.

Vers¡ón 1

Fecha:

Octubre.2019

DIRECTIVA PARA TATOMA DE INVENTARIO FISICO DE tos
EI.fMENTOS DE PROPIEDAD, PIANTAY EQUIPO DE IAS EPS

b) Bienes depreciables: Cuyo valor de adquisición sea mayor a % de UlT, vida útil
sea mayor a 1 año, destinado para uso y propiedad de la empresa, sujeto a
depreciación (excepto terrenos) y que no sean sujetos de venta.

c) Bienes no depreciables: Valor de adquisición sea menor a % de UlT, y no esté
sujeto a depreciación.

d) B¡enes susceptibles de ser inventariados: Son objeto de inventario físico los
bienes de Activo Fijo que tengan las siguientes características.

I

t.

ii.

i¡¡.

iv.

vi.
vii

C
e) B¡enes no inventariables: No son bienes materia de inventario físico por parte

de la Comisión de lnventario Físico loss¡guientes:C4-
ul

toQ
r

iv

f) B¡enes muebles faltantes: Son los que están incluidos en el patrimonio de
la EPS, y no se encuentran físicamente, desconociendo su ubicación.

g) B¡enes muebles sobrantes: Son bienes que no han sido dados de alta en el
patrimonio de la EPS, deb¡do a que su origen es desconocido o no se cuenta
con la documentación de sustento para su incorporación en el registro
patrimonial.

h) Calendario de lnventario: Programa elaborado para realizar el inventario fisico,
el cual incluye fechas.

i) Codificación: Es la asignación de un grupo de números a cada bien mueble, a
través del cual se le clasificará e identificará numéricamente.

j) Concil¡ac¡ón Patrimonio-Contable: Es el cotejo de los datos del inventario
físico con los registros contables; para lo cual, la Oficina de Contab¡lidad o la que
haga sus veces en la EPS, deberá proporcionar la información detallada de

§.A
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EPS MOOUEGUA S.A.
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k) Control patr¡mon¡al: Es la verificación, registro y actualización de ia situac¡ón
física y legal de los bienes muebles de la EPS asignados al desarrollo de sus
actividades y fines.

l) Comisión de lnventar¡o Físico: Es designada por la Gerencia General de la
EPS, está encargada de real¡zar todo el proceso de toma de inventario fisico de
bienes de activo fijo, al cierre del ejercicio económico de cada año. Cuenta con
el apoyo del Equipo de Trabajo de lnventario Físico, el cual está a su cargo.

m) Cuenta patrimon¡al: Es la cuenta del activo contenido en el Plan Contable
del Sistema de Contabilidad de la EPS, que se utiliza para la clasificación de
¡os bienes patrimoniales.

n) Depreciación: Es la dism¡nución del valor de un bien ocasionado por los efectos
de su utilización a través del t¡empo.

o) Elementos de Prop¡edades, Planta y Equipo: Son activos tangibles que:

o.1. Posee la EPS para su uso en la producción, distribución, o el suministro de
bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos
administrativos; y,

o.2. Se espera utilizar durante más de un periodo

Las clases son

i. Terrenos
i¡. Edific¡os
iii. Maquinarias
iv. lnfraestructuras

a. Redes de agua
b. Redes de alcantarillado
c. Plantas de tratamiento de aguas residuales
d. Otrasinfraestructuras

v. Un¡dades de transporte
vi. Muebles y enseres
vii. Equipos diversos

a. Equipos para procesamiento de informac¡ón
b. Otros equipos

viii. Obras en curso

p) Equipo de Trabajo de lnventario Físico: Es el equipo encargado de realizar
operat¡vamente el ¡nventario de los Activos Fijos, conformado por servidores de
la EPS Moquegua S.A., o por personas naturales contratadas directamente o a

ao\\\
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todas las adquisiciones, sus valores actualizados, depreciaciones, cuenta
contable, fecha de ingreso, entre otros.
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través de un proveedor de servic¡os, bajo la supervisión de la Comistón de
lnventario Físico.

q) Estado de chatarra: Estado avanzado de deterioro de un bien mueble que hace
impos¡ble su reparación o utilización.

r) Estado de conservación: Es la evaluación y calificación respecto a la ut¡lidad
actual y condic¡ones materiales del bien mueble.

s) Et¡quetado: Es el proceso que consiste en la identificación de los bienes
muebles mediante la asignación de un simbolo material que contendrá el nombre
de la EPS y el código patrimonial correspondiente. Los bienes que const¡tuyen
el Activo Fijo tienen una codificac¡ón permanente que los diferencia de cualquier
otro bien.

t) Fase de campo: Es la etapa durante la cual se recopila información
pormenorizada de los bienes muebles e inmuebles a través de la comprobación
de la presencia física del bien y ubrcación, detalle técnico, estado de
conservación y condic¡ones de utilización. En esta etapa el Equipo de Trabajo
de lnventario Físico se presenta en los ambientes físicos para realizar ia
recoprlación.

u) Fase de gabinete: Es la etapa durante la cual se realiza el procesamiento,
conc¡l¡ación física y contable de la información recop¡lada en la Fase de Campo.

v) lnventario: Documento que contiene la relación pormenorizada de los bienes
muebles e inmuebles de la EPS, en el cual debe estar detallado el nombre y
código patrimonial, características prop¡as, estado actual de conservación, valor
en libros, valor de tasac¡ón si fuere el caso, usuario y ubicación del b¡en.

w) lnventario físico: lnventarro f is¡co de b¡enes patrimoniales es el procedimiento
que consiste en venficar físicamente, codificar y registrar los bienes
patrimoniales con que cuenta la EpS a una fecha determiñada, con el f¡n de
comprobarla existenc¡a real de los bienes y su estado, contrastar su resultado
con el registro contable, determinar e investigar las diferencias que pudrera
existir y proceder a las reg ularizaciones que correspondan. El inventario físico
debe estar acorde con la información del Módulo de Activo Fijo de la EpS.

x) Revaluación y/o ajuste: Es la actualización periód¡ca de¡ valor de los bienes del
activo fijo acorde a la modificación del valor de los bienes en el mercado.

y) Saneamiento: Son las acciones administrativas, contables y legales que deben
rcalizat la EPS, a fin de regularizar la situación de los bienes muebles
patrimoniales faltantes y sobrantes, determ¡nados en el proceso de ¡nventario.
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6.1

6.r.1
6.1 .1 .1

PROCEDIMIENTO DEL INVENTARIO

DE LA COMISIÓN DEL INVENTARIO FíSICO
La Gerencia General de las EPS, en el mes de diciembre de cada año, des¡gna
mediante Resolución a la Comisión de lnventario Físico, que t¡ene a su cargo
todo el proceso de toma de inventario fÍsico de los elementos de propiedad
planta y equipo, al cierre del ejercicio económico; la misma que está
conformada de la manera siguiente:

a. El Gerente de Administración y Finanzas o cargo equivalente, qu¡en la
presidirá.

b. Un representante de la Oficina de Administración o cargo equivalente.
c. Un representante de la Oficina de Logística o cargo equ¡valente.
d. El Jefe de la oficina de Estudios, Obras y Proyectos.
e. El Jefe de la Oficina del Órgano de Control lnstituc¡onal, si lo hubiere, en

calidad de veedor.

6.1.1.3 La Comisión de lnventario Físico es responsable de los avances y los resultados
del inventario que realiza el Equipo de lnventar¡o Físico. La Comisión de
lnventario Fís¡co elabora el lnforme Final de lnventario y suscribe el Acta de
Conciliación Patr¡mon¡o-Contable.

6.1.1.4 La Comisión de lnventario Físico realiza sus actividades, dentro del plazo
determinado med¡ante un cronograma de actividades, después de emitida la
Resolución correspondiente; teniendo en cuenta que la fecha máxima de
entrega del lnforme F¡nal del lnventario Físico y el Acta de Conciliación
Patrimon¡o-Contable, será el 20 de febrero de cada año.

6.1 .1 .5 La Comisión de lnventar¡o Físico tiene las siguientes funciones

a. Proponer a la Gerencia General, la conformac¡ón del Equipo de Trabajo
de lnventario Físico de los bienes patrimoniales de la EPS, según
corresponda; teniendo en cuenta la información solicitada para el
registro de los datos en el Módulo de Activo Fijo.

b. Consignar en la Ficha de Levantamiento de lnformac¡ón, según el Anexo
No 04 de la presente Directiva, la información en caso de que los bienes
verificados se encuentren como sobrantes.

c. Elaborar el cronograma de activ¡dades, tiempo que demandará la
realización del inventario y los recursos a utilizarse.

d. Comunica a las oficinas y unidades orgánicas correspondientes, la fecha
de inicio de toma de inventario; así como, solicita las facilidades para el
acceso del Equipo de Trabajo de Toma de lnventario a los lugares en
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6.1.1.2 En el proceso de toma de ¡nventar¡o físico, el Responsable de Patrimonio
participa como facilitador, apoyando en la ubicación e identificación de los
bienes-
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donde se encuentran los bienes, bajo responsab¡lidad del personal de la
EPS que no permita el acceso.

e. Proporc¡onar al Equipo de Trabalo de la Toma de lnventario el material
logístico necesario para la toma de inventario: listado de bienes del activo
fijo, computadora, laptop, impresora etiquetadora, impresora d e código
de barras, lectora de código de barras, linterna, calculadora, tableros,
lupa, catálogos, cámara fotográf¡ca, metros, w¡nchas, espejos, útiles de
escritorio, entre otros.

f. Elabora y suscribe el Acta de lnicio de la Toma de lnventario, según el
Anexo No 02 haciendo constar la fecha de in¡c¡o y los partic¡pantes.

S Coloca el símbolo mater¡al a los bienes verificados mediante una
et¡queta, escribiendo con tinta ¡ndeleble la fecha de inventario.

h. Elabora y suscribe el Acta de Conciliación patrimonio - Contable del
lnventario, conforme al Formato contenido en elAnexo No 0g de la presente
Directiva.

i. Elabora y suscribe al Acta Final del lnventario, conforme al Formato
contenido en el Anexo No 09 de la presente Directiva.j. Remite a la Gerencia General, el lnforme Final del lnventar¡o, Acta de
Conciliación Patr¡monio-Contable, lnventario Físico, Ficha de asignación
en uso de bienes y Ficha Técnica de Vehículos (Anexo No 05).

DURANTE EL PROCESO DE INVENTARIO
C

6.1.2

6.1.2.1

6.1.2.2

El Presidente de la Comisión de lnventario Físico comunica al jefe o
encargado de cada oficina o área de la EpS el ',Calendario de lnventario',
para la verificación de los bienes en cada una de éstas, para la inamovilidad
del personal durante los días de realización de inventario -bajo responsabilidad
administrativa-, a fin de verificar y registrar los bienes patrimoniales
asignados en dichas oficinas o áreas. En caso que personal de la oficina o
área se encontrará de vacaciones, los bienes asignados a dicho personal
estarán a cargo deljefe inmediato super¡or.

Durante el proceso de inventario no se debe mover ningún bien de un ambiente
a otro.

6. '1 .2 3 En caso de haberse trasradado un b¡en por mot¡vos de reparación o préstamo,
esta situación debe acred¡tarse con er cargo sustentatoiio respeitivo. se
considerará como Usuario Responsable de d¡cho bien á quien haya
f¡rmado por la salida éste.

6.1.2.4

6.1 ,2.5

En caso de existencia de bienes particulares que no son de propiedad de
la EPS y que se encuentran dentro de sus ambientes, el propietario de
dichos bienes debe susrentar, con factura u otro documento la t¡tularidad del
mismo. De no contar con d¡cho documento se procederá a considerarlo
dentro del inventario como Bien Sobrante.

Los bienes considerados en mal estado deberán incluirse en una l¡sta por
separado para el trámite de baja que corresponda.

s.A
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Al concluir la toma de ¡nventar¡o físico de una oficina o área, la Ficha de
Levantamiento de lnformación - lnventario Patrimonial - Anexo No 01 de la
presente D¡rectiva, será firmada por el Usuario Responsable del bien, y eljefe
de la oficina o área ¡nventar¡ada; con excepción de los activos que representan
terrenos, edificios, redes de agua y alcantarillado, respecto de los cuales no se
requiere la suscripción por parte de un Usuario Responsable. El Usuario
Responsable se quedará con una copia para su archivo y está obligado a
devolver cuando se haga entrega de cargo.

Los formatos y reportes contienen obl¡gatoriamente el nombre del personal
(Usuario Responsable) al cual se le ha asignado en uso de los bienes.

\.¡\ U Q

6.1 .2.8 Una vez finalizado el levantamiento de inventario físico, la Comisión de
lnventario Físico actualiza la ¡nformac¡ón de bienes muebles de la EPS.

6.1.3 DEL JEFE,
PATRIIUIONIAL

6

6.L3.1 Brlnda a la Comisión de lnventario Físico y/o Equipo de Trabajo de lnventario
Físico la ¡nformación sobre los ambientes físicos donde existan bienes
patrimoniales a ser inventariados.

6.1 .3.2 Proporc¡ona a la Com¡s¡ón de lnventario Físico y/o Equipo de Trabajo de
lnventario Físico la relación actualizada del personal que labora en la EpS
con la indicación de los bienes a cargo de cada uno de éstos, para que
identifique los bienes y se suscriba la Ficha deAsignación de Uso de Bienes
Muebles, conforme al Formato contenido en el Anexo No 0.1 de la presente
Directiva.

6.'1.3.3 Coordina con el Presidente de la Comisión de lnventario Físico de Bienes
Patrimoniales, sobre asuntos de toma del inventario físico.

6.1.4.'l La verificación física estará a cargo del Equipo de Trabajo de lnventar¡o Físico,
designado por la Comisión de lnventario Físico, que estará integrado
en razón de la cantidad de los bienes patrimon¡ales existentes.

6.1.4.2 El Equipo de Trabajo de lnventario Fís¡co ¡dent¡fica los amb¡entes físicos con el
nombre, asignando los bienes encontrados y verificados en cada amb¡ente al
personal que los tiene en uso.

6.1 .3.4 Proporciona a la Comisión de lnventario Físico y/o Equipo de Trabajo de
Inventario Físico copia del ¡nventario de b¡enes patrimoniales que obra en el
módulo de Patrimonio, las F¡chas de Asignación de Uso de los Bienes
Muebles y Ficha Técnica deVehículos, deb¡damente actualizados.

6.I.4 DE LA VERIFICACIÓN FíSICA

!!l
LCE

?'
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6.1.4.3 La verif¡cación física de los bienes se real¡za al barrer, para lo cual, el Equipo
de Trabajo de lnventario Fís¡co se const¡tuye en cada uno de los ambientes
físicos de la EPS, a fin de proceder a la toma del ¡nventario de bienes que se
encuentren en cada uno de ellos.

6.1.4.4

6. 1.4.5

6. 1.4 6

6.1.4.7

6.'1 .4.8 Los b¡enes en común
correspondiente.

son asignados al jefe de la unidad orgánrca

La toma de inventario se realiza identif¡cando los bienes consignados en la lista
o relación de b¡enes de activo fijo y de ser necesario con las fichas, generados
desde el Módulo de Activo Fijo de la EPS, comprobando la presencia física del
bien, su característica técnica (marca, modelo, t¡po, color, dimensiones, ser¡e,
placa de rodaje, motor, año, etc), código patrimonial, ubicación, estado de
conservación, y serv¡dor responsable que tiene asignado el bien.

El estado de conservación de los bienes se consignará de la siguiente manera:
N=Nuevo, B=Bueno, R=Regular, M=Malo, Y=Chatarra, según corresponda.

En caso de constatar bienes en proceso de reparación o manten¡miento, la
Comisión de lnventario Físico y/o Equipo de Trabajo de lnventario Físico solicita
a la Un¡dad de Patrimonio y/o usuario responsable, la documentación que
sustente la salida del bien y serán considerados dentro del amb¡ente que se
encuentren asignados.

En una etiqueta se coloca con t¡nta indeleble el código patrimonial del bien de
PPE, y en la parte infer¡or la fecha de inventario.

6.I.5 DE LA CONCILIACIÓN PATRIMONIO - CONTABLE

6.1 .5.1

6.1 5.2

6.1 5.3

una vez concluido la toma de inventario físico, ra comisión de rnventario Físico
y/o Equipo de Trabajo de lnventario Físico, la Unidad de patrimonio y la
Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas, efectúa ra concir¡ac¡ón património-
contable de Ia información obtenida, cotejando ros datos der rnventario Físico
con. el regjstro contable, para lo cual, el Contador o personal del área que
designe el mismo, proporciona la información detállaaa de todas ias
adquistciones, valores actualizados, depreciaciones, depreciac¡ón acumulada,
cuenta contable, fecha de ingreso entre otros.

La comisión de lnventario Físico y/o Equipo de Trabajo de rnventar¡o Físico, en
coordinación con la Oficina de Administración y Finanzas, la Unidad de
Patrimonio y la oficina de contabiridad, elaborán er Acta de concir¡ación
Palrimonio- Contable, según formato contenido en el Anexo No 0g,
determinando la existencia de bienes fartantes o sobrantes der inventario, para
lo cual utiliza el Anexo No 03 y Anexo No 04, respectivamenle.

El Acta de Concifiación Patrimonio - Contable, es suscrita
de lnventario Físico, Gerente de Administración y Finanzas,

por la Comisión
y el Jefe de Ia

EPS MOOUECUA S.A.
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Oficina de Logíst¡ca y Responsable de Patrimonio, en 5 ejemplares (original
para la Of¡cina de Logístrca, cop¡a para la Gerencia de Administración y
Finanzas, copia para la Unidad de Patrimonio, cop¡a para la Oficina de
Contab¡lidad y cop¡a para la Comisión de lnventario Físico).

6.I.6 DEL INFORME FINAL DE INVENTARIO FíSICO

6.1 .6.1 Concluida la Conciliación Patrimonio - Contable, la Comisión de lnventar¡o
Físico elabora el lnforme y lo presenta a la Gerenc¡a General, para su refrendo.
El lnforme Final de lnventario Fís¡co Patrimonial es suscrito por todos los
integrantes de la Comisión de lnventario Físico, formato conten¡do en el Anexo
N009, en 5 ejemplares (original para la Oficina de Logíst¡ca, copia para la
Gerencia de Administración y Finanzas, copia para la Unidad de Patrimonio,
copia para la Oficina de Contabilidad y copia para la Com¡sión de lnventario
Físico).

El lnforme tendrá el siguiente esquema

- Antecedentes.
, Base Legal.
- Actividadesdesarrolladas
- Cuadro de conciliación con contabil¡dad.
- Análisis de los resultados (Relación de los bienes sobrantes,

bienes faltantes, bienes prestados, b¡enes dados de baja, etc.)

Adjunto al lnforme Final de lnventario, la Comisión de lnventario F ís ¡ c o
remite a la Gerencia General, lo siguiente:

6.1.6.2

El lnventario Físico de Bienes Patrimon¡ales del
correspondiente.
Ficha de Asignación en Uso de B¡enes actualizado.
Ficha Técnica del Vehículo actualizado.
Acta de lnicio de Toma de lnventario.
Acta de Conciliación Patrimonio -Contable.
Fichas de Levantamiento de lnformación, en tres juegos.
Relación de b¡enes sobrantes. (Anexo No 04)
Relación de bienes faltantes. (Anexo No 03)
Relación de bienes para ser dados de baja.
Reporte de b¡enes del Act¡vo Fijo en CD.

ano

6.1.7 DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

6.1 .7.1 Luego que la Com¡sión de lnventario F í s ¡ c o rem¡te el lnforme Final de
lnventario y los documentos señalados en el numeral 6.1.6.2 de la presente
Direct¡va a la Gerenc¡a General, ésta última lo remitirá a la Oficina de
Logística (Unidad de Patr¡monio) y Oficina de Contab¡l¡dad, para ser procesada
la información y actualizado el Registro Patr¡monial y Registro Contable de la
EPS.

s.A

q'
o
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Para el caso de bienes faltantes, la Unidad de patrimonio, requ¡ere
al último servidor que tenía asignado el bien faltante, la información
sobre el destino del mismo, debiendo el servidor dar respuesta al
requer¡miento en un plazo de 24 horas, adjuntando la documentación
que sustente e¡ descargo correspondiente.
Para aquellos bienes respecto de los cuales el últ¡mo servidor no
proporciona información o ésta sea insuf¡ciente, la Unidad de
Patrimonio, recopila la documentación que contengan las
investigaciones realizadas y organiza el expediente admiñistrativo,
para ponerlas a cons¡deración de la Gerencia de Administración y
Finanzas; a fin de iniciar las acciones adm¡n¡strat¡vas que corresponda.
Así mismo, de existir bienes faltantes debido a negltgencia del servidor,
éste devuelve el b¡en, caso contrario la Unidad de-pakimonio, remite
el expediente respectivo a la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas
para que tramite los Proced¡miento Administrativos Discipliñario de la
lnstitución, a f¡n de que se promueva el procedimiento á que hubiere
lugar para determinar las posibles responsabilidades.
Con respecto a los bienes sobrantes, la Unidad de patrimonio, solicita al
serv¡dor los datos que precisen su procedencia, luego de lo cual inicia
las acciones para el alta de éstos.

Resolución de Ge lte3o0-2919-GG/EPS MOQUEGUA S.A

DIRECNVA PARA IATOMA DE INVENTARIO FISICO DE LOS

ETEMEñ¡TOS DE PROPIEDAD, PIANTA Y EQUIPO DE IAS EPS
Página 11 de 22

6.1.7 .2 La Unidad de Patr¡mon¡o, entrega al trabaiador o funcionar¡o, la relación de
los bienes que tiene asignados en uso a través de la Ficha Asignación en
Uso de Bienes, que será suscr¡ta por éste (quien será responsable de su uso,
cuidado y custod¡a correspondiente) y el responsable de la Unidad de
Patrimon¡o (quien será responsable del control del bien correspondiente).

6.1.7.3 En el supuesto que exista diferencias en el inventario fisico, la Unidad de
Patrimonio tiene en cuenta lo siguiente:

a

b

C

C
q'

(;

r.,rctl ?
G

MOQ

d

a

6.2

6.2.1

6.2.3

6.2.5

DE LA VERIFICACIÓN FISICA IN SITU

La verificación física es inherente a todos ros b¡enes de act¡vo fuo ex¡srentes
en la EPS, asignados en uso a ra fecha de rearización der rnventário Físico de
cada una de las oñcinas o áreas.

Eldía señalado en el respectivo "calendario de lnventario" el Equ¡po de Trabajo
de Toma de lnventario reariza ra verifrcación de ros bienes patr¡mon¡ares a
cargo de cada uno de los trabajadores y funcionarios de L EpS; para lo
cual, la comisión de rnventar¡o Físico coordina y supervisa dichas actividades.
Todo el personal de ra Eps está obrigado a biindar todas ras fac¡ridades y
proporcionar la información que le pud¡era ser solicitada.

Todo el personal, sin excepción, muestra obr¡gatoriamente a ros verificadores,
todos y cada uno de los b¡enes patr¡moniales que les han sido asignados en
uso, inclus¡ve aquellos que por segur¡dad u otra c¡rcunstancii pudieran
encontrarse guardados bajo llave en escr¡tor¡os, archivadores, armarios,
vitrinas, etc.

oFlcl A 't¡,¡
DE,

LoGlsflA

ol./

EPS MOOUEOUA S.A.
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6.2.6 Asimismo, deberán evidenciar los bienes prestados provisionalmente a otros
trabajadores o los que se encuentren en reparación dentro o fuera de la EPS.

6.2.7 Con el objeto de rcalizat el lnventario Físico y actualizar los cargos de as¡gnación
de uso de los bienes muebles de la EPS dentro del p lazo determinado, se
dispone la participación obligator¡a del personal, sin excepción alguna del
vínculo laboral que tuviera con la EPS.

628
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El Equipo de Trabajo de Toma de lnventar¡o realizará su labor constatando in
situ lo correspondiente a medidas, cantidad, peso, estado, etc., detodosycada
uno de los bienes patrimon¡ales del personal de la respectiva oficina o área que
ex¡sten físicamente en cada ambiente de ésta.

El Equipo de Trabajo de Toma de lnventario para la verificación física de los
bienes u t i I i z a el "Formato de lnventario Físico" q ue proporcionará la Unidad
de Patrimonio, debiéndose incidir principalmente en los siguientes aspectos:

\§o QL,

6.2.9

a
b

a
¿'
ú

GE

G

Funcionario o trabajador responsable de cada bien.
Comprobación de la existencia física de los bienes y su ubicación
(pormenorizada).
Estado de conservación (Muy bueno, bueno, regular y malo).
Cantidad.
Condiciones de utilización (en operación continua, esporádica o
nula).

El Equipo de Trabajo de Toma de lnventario al comprobar físicamente cada uno
de los bienes descritos en la relación de inventar¡o de bienes (verif¡cando sus
características), deberá consignar un check, procediendo inmed¡atamente a
eliquetar el bien asignando el código respect¡vo; y para el caso de los
bienes existentes que aún no hayan sido incluidos en dicho documento,
deberá codificarlos y numerarlos correlativamente. Estos últimos bienes
deberán registrarse oportunamente dentro del patrimonio de la empresa.

.En caso de comprobarse bienes faltantes, el Equ¡po de Trabajo de Toma de
lnventario requerirá al usuario responsable, área u ofitina en cuyo
ámbito se haya detectado el "Bien Faltante" para que en el plazo de 24 horás
proporc¡one la ¡nformación documentada sobre el destino de cada uno de ellos,
así como la fecha desde que el bien se encuentra en situac¡ón de no habido.
Los bienes faltantes deberán identificarse con la marca de ,'X',.

6.2.12 En el caso de encontrarse bienes sobrantes, el Equipo de Trabajo de Toma de
lnventario requerirá al responsable del ambiente en cuyo ámbito se detecte
tal situación, la ¡nformación documentada sobre ¡a procedencia de cada uno
de ellos, pudiendo el responsable acred¡tar estos bienes con la documentacrón
correspond¡ente sobre su adquisición, para lo cual podrá recurrir a las áreas
de almacén, contabilidad, etc., quienes deberán proporcionar cop¡a
autenticada de los documentos fuente sustentator¡os. para efecto de proponer
la respectiva regularización, estos bienes se consignarán en el formato de

)

)

)

c
d

s.A

6.2.10

6.2.11

EPS MOOUTGUA S.A.
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Los ¡efes o encargados de cada oficina o área, son los responsables de brindar
fac¡lidades para la realizac¡ón del inventario físico de acuerdo al "calendario de
lnventario", en cumpl¡m¡ento de la presente D¡rectiva.

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de cumplimiento
obl¡gator¡o, bajo responsabil¡dad adm¡nistrativa, civ¡l o penal, de todos los
trabajadores y funcionarios de la empresa.

REsOIUCióN dC GG N 9 J'0.2019-G G/EPS MOQUEGUA S,A
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DIRECTIVA PARA I"ATOMA DE INVEUTARIO FISICO DE LOS

ELEMEÍVTOS DE PROPIEDAD, PIANTAY EQUIPO DE IAS EPS
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"Bienes Sobrantes" detallándose minuciosamente las características
correspondientes.

6.2.13 Concluida la verificación física de los bienes ex¡stentes en un determ¡nado
ambiente de una oficina o área, el Usuario Responsable de los bienes y el
Equipo de Trabajo de Toma de lnventario procederán a firmar el formato de
lnventario Físico realizado, en el cual se dejará constancia de las ocurrencias
y observaciones encontradas, debiendo el Equipo de Trabajo de Toma de
lnventario dejar una cop¡a a la ofic¡na o área inventariada.

6.2.14 El Equipo de Trabajo de Toma de lnventario, unavez concluida la verificación
física de los bienes en cada uno de los ambientes de u n a d ete rm in a d a
oficina o área, deberá entregar la información a la Comisión de lnventario
FÍsico a fin de que esta consolide la información total del ¡nventario realizado
a dicha oficina o área, según lo programado en el ,,Calendario de lnventario',.

VII. RESPONSABILIDADES

7.1 La com¡sión de lnventario Fís¡co, es responsable de coordinar, dirigir e informar
Ios resultados del inventario de bienes de Activo F¡jo según las dispbsiciones de
la presente Directiva.

GíN

t'IIOQ

,

7.3

VIII. ANEXOS
I
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Anexo No 01
Anexo No 02
Anexo No 03
Anexo No 04
Anexo No 05
Anexo No 06
Anexo No 07
Anexo No 08
Anexo No 09
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ANEXO Ng 02

FORMATO DE ACTA DE INICIO DE TOMA DE INVENTARIO

En las instalaciones de la EPS ............., ub¡cada en ....... (anotar dirección exacta) ..., del distrito
de ......., provincia de ........., departamento de ............., siendo |as..... horas del día ....... De.....
del 20...., se reunieron los siguientes integrantes de la Comisión de lnventario Físico 20...,
designada mediante Resolución Ns ....

oQ0
ó

NCIA E

Ex¡st¡endo el quorum reglamentar¡o el pres¡dente da por válidamente instalada la Comisión de
lnventario Fís¡co 20... y luego de deliberar toman los siguientes acuerdos:

1. Conformarel (los) Equipo(s) deTrabajode lnventario Físico, integrado(s) delas¡guiente
ma ne ra:

a. JAGP

b. URL

c. MRLS

2. Aprobar el cronograma de trabajo de inventario y cursar la comunicación de las
diferentes áreas orgánicas y los plazos para entrega del informe.

3. Asignar la información de los bienes de activo fijo y los mater¡ales necesarios a los
miembros de la Comisión de lnventar¡o Físico y del (los) Equipo (s) de Trabajo de
lnventar¡o Físico.

4. As¡gnar al trabajo de ¡nventario físico, el vehículo de placa ......., para el traslado de los
miembros de la Comisión de lnventario y los miembros del (los) Equipo (s) de Trabajo
de lnventario Físico.

No existiendo otro punto a tratar y luego de dar lectura a los acuerdo se levanta le ses¡ón, s¡endo
las ..... horas del mismo día procediendo los participantes a suscribir Ia presente acta en señal
de conform idad.

Presidente Miembro

Miembro

a
q

\

á'c-§w
s.A

\¡o0

¡:¡rcüA 7

OU

¡,¡o-

EPS MOqUEOUA S.A.

Miembro

ARFA Presidente
FAO Miembro
ASOA Miembro
OGR Miembro

!-. §
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EPS XXXX

DENOMINAqÓN

CARROCERIA

MODELO

CATEGORIA

N9 DECHAS S

N9 DE E]€S

NS DE MOTOR

N9 DE SERI€

c NCIA

G E RALL

S

UQ

c.
ui

1,000I

s.A

iq par,

ESIADONO CANT,ESTAOO DETAILEDETALLE 5l NO

Ba !oneta médica de acelte lláve dé e n.eñd id o

Faros estacionados
Luces direccionales

Plumilla limpia pa ra bris a s

Brazo limpia pa ra bris a s Peri la Palan.á.¿mbló§

Espeio retroüsor ext€ rn o

Luna parabrisas delañtero
Luna parabrisas poste ri or
Luña cortavi€ nto i¿quierdo Eotiquíñ

DOCUMENTACIóN

Bitácora
Ta¡leta de oroo ie da d

Ca rnet de sesuro/5OAI
Tapa de tanque de sasolrna

LLANfAS

MEOIDAS

Ma niia 5 de puena interior
Man¡jat de puená exte rior

oSSERVACTONES

Bomba de freno coñ tapa
Bomba de embraRUe c/ta oa
Parachoque délañtero
Parachoque poslerlor
LEYENDA

s /No
CANT. = Cantidad

ESIADO

NOTA. En taso d€ párdida, extravío o dete oro de algunos de los Sienes patrimoniales detallados en est¿ docum¿nto, estos serán
repue5tos o reparados a costo deltfabajádor.espon§abl€ de ¡os mismos

CONOUCTOR RE5PON5ABLE P€RSONAI INVENf ARIADOR SUPERV¡5OR OE INVENTARIO

IIII

IIII
III

II

IIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIII

IIIITIIITIII

E?S XXXX

FEcHAT ..... / ..... /......
AÑO FABRTCACTÓN_
COLOR

fRANSMISIÓN

CILINDRADA

KILOMTTRAJE

5t
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ttt

T

TII

rlll

tt
ttt tt
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ttl II
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ANEXO N9 09

FORMATO DE ACTA FINAT DEt INVENTARIO FISICO

ANTECEDENTES

lt BASE LEGAL

Decreto Supremo Ne 007-2008-VlVlEN DA Reglamento de la Ley 29151, Ley General del

S¡stema Nacional de Bienes Estatales.

Decreto Supremo N' 019-2017-V|V¡ENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco de la

Gest¡ón y Prestac¡ón de los Servicios de Saneamiento.

Resoluc¡ón de contraloría General Ns 320-2006-CG, que aprueba las normas de Control
lnterno para el Sector Público.

III ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Relac¡ón de bienes en uso de la EPs

Relac¡ón de b¡enes que no se encuentran en uso por la EPs

Relac¡ón de b¡enes afectados o cedidos en uso

Relación de bienes prestados por otras EPS o Entidades

Relac¡ón de bienes faltantes (perd¡dos, hurtados, robados, etc.)

Relación de bienes sobrantes
Relación de bienes dados de baja y en custodia

Relación de bienes dados de baja y en proceso de disposición f¡nal

Relac¡ón de serv¡dores responsables del inventario

Otros resultados no contemplados (códigos elim¡nados, modificaciones, etc.)

de... del 20....

Pres¡dente

$f\OaCi ó

a.
ui NERAL

ENCIA

A.

Formac¡ón de equipos de trabajo (personas que elaboran el inventar¡o, capac¡tación, condic¡ones

de inventario (fase de campo, etiquetado, levantam¡ento de ¡nformac¡ón, etc.)

abajo de gabinete (¡ngreso al software, digitación, migración de ¡nformación, etc.)

Resultados obten¡dos (bienes en uso de la EPS, bienes que no se encuentran en uso por la EPS, bienes

que han sido afectados o cedidos en uso, bienes en proceso de transferenc¡a, etc.)

lnformación contable (cuadro de resumen contable y valor neto d ellos bienes)

Valor¡zac¡ón de bienes (de aquel¡os totalmente deprec¡ados o con valores simbólicos)

Cuadro resumen de conc¡liación Patrimonio-contable

otras actividades no señaladas (fecha de cierre, tiempo de ejecución, etc.)

oma

rev¡as, etc.)

oo

I

IV ANALISIS DE LOS RESULTADOS

Exponer a revisión de los inventarios anteriores

l\¡ iem b ro


